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1. 830 107 
2 .200 117 
1.327 103 
2 .370 201 
l .871 12! 
ll .487 134 
2. 363 115 
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!l " ., "' 

., ., u 
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2 .207 40 23 
l. 037 43 2! 
2 .407 40 23 
1.430 33 25 
2 .580 52 2! 
1. 005 40 23 
2.621 40 25 
2 .473 20 15 

17 . 655 313 182 

Según lo establece el Reglamento Orgáiúco, en el artículo 
23, se iJresentaron a la adscripción de cátedras del estableci­
miento nueve candidatos, de los cuales sólo fueron aceptados 
siete, en las distintas ;SCcciones, que figuran en el siguiente 
cuadro: 

PROl•ESORADOS 

Ca ~tclla no y Lite rntu,·a .. . ........... . .. .. .. . 
Filosofía ....... . ...... .. .......... . .. . .... . . 
Histo ria .................................... . 
Geogrnfíti .. .. ........ . ... . .... . ....... . ... . . 
}.Iutem1Hicas ..... . .... . ......... . ........... . 
Física ................ . ..... . ......... . . . .. . . 
Química .................. . ...... . . . ........ . 
Ciencias NaturnlQs .................. . ....... . 

Cn n<litlntos 
J>r osentnclos 

1 
2 

1 
3 

Frnncós . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

[nglés •.....•••••.••• , , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
[taliano ..... . ... . ......... . ............. .. • • 
[diomn portugu6s y Literatura brasileíía .. . ... . 

•r otales .. . ...... . o 

Accptndos 

1 

2 

1 

3 

7 

El perfeccionamiento que l)ermite el 1·égimen de adscrip­
cwn se comprobó en la labor desarrollada por algunos profe­
sores adscl'iptos que fueron designados en carácter de sns-
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tilutos, en las asignaturas en las cuales los titulares pidieron 
licencia. En tales casos, los profesores suplentes cumplieron 
J e manera eficiente con las obligaciones de las tareas que se 
les encomendaron. 

El Honorable Consejo Consultivo realizó ocho sesiones 
ordinarias, en las cuales consideró los despachos de las Comi­
siones de Enseñanza, de Interpretación y Reglamento y de 
Disciplina. 

Además, llamó a concurso para proveer las vacantes pro­
ducidas de las siguientes cátedras : 

«Ejercicios de idioma inglés, II curso», 8 horas; «Lengua 
castellana (Sintaxis y Estilística)», 2 horas; «Biología gene­
ral, I curso» (sección Filosofía), 3 horas e «Historia del 
ar te», 2 horas, estudiando las actuaciones de los Jurados que 
entendieron en dichos concursos para elevar al Ministerio 
las conclusiones producidas sobl'C el valor ele los candidatos. 

Designó sendos Jurados para que entendieran en dichos 
concursos, así como los profesores interinos para las asigna­
turas vacantes y los suplentes para las asignaturas cuyos pro­
fesores titulares hubieran obtenido licencia. 

Consideró las renuncias y solicitudes ele licencia de dis­
tintos profesores. 

Designó Director interino de la sección de Idioma portu­
gués y Literatura brasileña, sección elevada recientemente a 
la categoría. de Profesorado por decreto del Poder Ejecutivo. 

La Comisión ele Enseñanza realizó once r euniones, en 
las que consideró los pedidos de equivalencia presentados por 
los alumnos, solicitudes de adscripción de profesores egresados 
del Instituto, postergación de fechas para el cumplimiento de 
su asistencia obligatoria ( a pedido ele egresados que aprobaron 
su examen de admisión como adscriptos) y pedido de pases 
de alumnos procedentes de establecimientos afines. 

Consideró también los programas presentados por los 
profesores de las distintas asignaturas, aprobándolos. 

Reglamentó las fechas en que deben realizarse los exá­
menes solicitados por los aspirantes a P rofesores de Colegios 
I ncorpoen.dos. 
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dito digno de darse a conocer como expresión de lo que se 
hace dentro de esta casa de estudios y como contribución al 
em iquecimicnto de la bibliografía nacional. 

El Instituto de la Univcrniclad ele París en Buenos Aires, 
por intermedio de la Embajada de Francia, ofreció una beca 
renovable para el mejor egresado de la sección de Francés, 
en cada período escolar , consistente en un viaje a Francia, 
con la obligación de residir en la Ciudad Universital'ia de 
París, y una suma de dieciocho mil francos para un año 
de estudios. 

El «British C01mcil», por intermedio de la Embajada Bri­
tánica en nuestro país, donó Lres premios consistentes en una 
medalla de oro, para el mejor alumno egresado del curso 1938, 
y dos libros : «\Yorks of vVilliam Shakcspeare» y «The Oxforcl 
Book of English Verse», para los estudiantes que le siguieran 
en orden de méritos. Dos profesores egresados de la sección 
Italiano, becados por el gobierno de Italia, 1·ealizaron sendos 
viajes a dicho país con el objeto de perfeccionar sus estudios. 

La instalación de los laboratorios de ºtodas las secciones 
es deficiente, y en distintas oportunidades se solicitó de las 
autoridades mejoras que, hasta el presente, no han prospe­
rado. Extractamos de la nota N.º 219, del 20 de septiembre de 
1938, las siguientes consideracioi1es : 

« ... se solicita la construcción de un local para el labora­
torio de Química Inorgánica, por lo r educido e incómodo del 
existente. Un pedido análogo fné hecho por la profesora. de 
lVlineralogía, señorita Edelmh-a l\Iórtola, quien se ve obligada 
a hacer concurrir a los alumnos ele los profesorados en Quí­
mica y Ciencias Natul'ales, del Instituto a la F acultad de 
Ciencias Exactas-Físico-Naturales, por cuanto en el estable­
cimfonto a mi cargo se carece de material adecuado y local 
espacioso para realizar los trabajos p1·ácticos. 

«El Honorable Consejo Consultivo, al considerar los per ­
;jnicios que o.casiona In asistencia d e los alumnos a la F acultad, 
recomendó a este Rectorado requerir ele V. E . habili tar una 
casa ele las cercanías del local cent ral del establecimiento para 
laboratorios ele las secciones de Ciencias Naturales y Química». 
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También el material de enseñanza es insuficiente y, en 
muchos casos, los elementos con que se cuenta no responden a 
las necesidades actuales. 

Un aumento del presupuesto destinado al Instituto me­
joraría esta situación, que origina constantes reclamos por par­
te ele los profesores al dcja1· constancia amrnlmente de la forma 
en que se desarrollan los cm·sos a su cargo. 

El Instituto Nacional del Profesorado Secundario fun- • 
ciona en un local central, que comparte con el Colegio Nacio­
nal A11cxo «Ba1-tolomé :Mitre», y varias casas construídas para 
r esidencia familiar y habili tadas para las distintas secciones 
del Profesorado. Tal s ituación resulta incómoda e inadecuada 
y, desde el punto de vista pedagógico y administrativo, por 
los inconvenientes ele toda índole que se exponen en esta :Me­
moria y en ot ras anteriores. 

Desde 1909 hasta el presente, una serie de Leyes y De­
cretos tendientes a subsanar esta deficiencia se malogró en 
la práctica por distintos motivos : 

L ey 6. 314, del 7 de agosto de 1909, por la cual se declaró 
de utilidad pública el terreno situado entre las calles Aroma, 
Moreno, Lima y Plaza General Belgrano, destinándolo a la 
construcción del edificio para el Instituto Nacional del Pro­
fesorado Secundario y Colegio Nacional Anexo . 

. . L ey 8 .897, del 1.0 ele agosto de 1912, por la cual se abrió 
un crédito de $ 450.000 para cancelar expropiaciones autori­
zadas. 

Decreto del 9 ele diciembre ele 1909, suscripto por Figue­
roa Alcorta y Ramos Mej ía, aprobando el contrato «ad refe­
réndum» entre la Dirección General de A1·quitcctura y el Ar­
q1titccto don Pedro Bcnoit, para la preparación del proyecto 
de construcción del edificio con destino al Instituto Nacional 
del Profesorado Secundario y Colegio Nacional Anexo. 

L ey 11.714, clel 20 de septiembre ele 1933, por la cual se 
autorizó al Poder E jecutivo para destinar el terreno de pro­
piedad fiscal frente a la Plaza General Belgrano, ele la Ca­
pital Fcdornl, para levantar el edificio donde funciona el 
11'linistcrio do Obras Públicas y sus depenclencias. 










































